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RESPUESTA: 

 
En relación con la pregunta formulada, se informa que la lucha contra el 

terrorismo es una de las prioridades para el Gobierno en general y para el Ministerio del 
Interior en particular. En este sentido, la Estrategia Nacional contra el Terrorismo, 

actualizada en 2019, constituye el marco político estratégico en la lucha contra el 
terrorismo y el extremismo violento. Fruto de esta Estrategia, el día 6 de octubre de 

2020 se aprobaron el Plan Estratégico Nacional de Prevención y Lucha Contra la 
Radicalización Violenta (PENCRAV) y el Plan Estratégico Nacional contra la 

Financiación del Terrorismo (PENCFIT), los cuales constituyen los planes de acción 
específicos en la materia, con la finalidad de disminuir el riesgo de atentados en España.  

 

Por otra parte, la situación actual de la amenaza terrorista es valorada de manera 
continua y permanente a través de las reuniones semanales de la Mesa de Valoración de 

la Amenaza, que actualmente mantiene en el nivel 4 (riesgo ALTO) de la amenaza 
terrorista en nuestro país, con las consiguientes medidas de reforzamiento de los 

dispositivos de seguridad. 
 

Finalmente, en este caso al que hace referencia la iniciativa, las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad del Estado están centradas en la investigación y esclarecimiento 

de las circunstancias que concurren en sucesos como el de Torre-Pacheco.  
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